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15 okún m oficial 
A D V E R T E N C I A O f l C I A L , 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse ea 
los BoLLri»r.s O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
rupccllro, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
l*s mencionados periódicos. 

iHral orden de 6 de Atril de 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o » ION I Í Í U K . e x c e p t o l o s dominaos . 

facetos tí SI-SCRICIOX.—En esta capital, l l evado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admitan siiscriciones en Madiid, en la Administración del BOIETIS, Fiiencarral, 54.—Fuera 
de esta capital, illrectanieute por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reole». 

A D V E H T E H C I A &DITOHXAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qua 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán Jo» reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 
M I N I S T E R I O D E HACIENDA. . 

REGLAMENTO ÜE LOS A M I L L A R A M I E X M . 
(Continuación) (1). 

SECCIÓN TERCERA. 
DB LA KORMACION D E LOS R E G I S T R O S 

D E F I N C A S . 

Are. 61. Cumplido lo que disponen los 
dos artículos autoriores, procederán las Jun
tas municipales y las Comisiones de evalua
ción y repartimiento á formar los registros; 
uno de las fincas rústicas y otro de las ur
banas. 

Estos registros serán duplicados para cada 
ctas3 de fincas; se extenderán eu papel de 
oficio, y en cada una de sus hojas se escam
pará el sello de la Municipalidad, ó el de la 
Comisión de evaluación donde la hubiera. 

Art. 62. Para cada,nua de las fincas se 
destinará un folio del registro. 

El correspondiente á las finca3 rusticas, 
en el cual su inscribirán 4as de csia clasel se 
ajustará al modelo núm. 3. 

El registro para la inscripción de las fiu-
-cas urbanas se formará con sujeción al mo
delo núm. 4. 

La inscripción de las fincas en uno y otro 
registro, se hará por el orden alfabético y nu
mérico do las declaraciones. 

Y cuando eu un silo volumen de regula-
tes y cómodas dimensionss no puedan inscri
birse todas las fincas de la clase á que corres
ponda el registro, se irán formando*tomos, 
para el solo objeto de su más fácil manejo, y 
por lo canto, con foliación correlativa. 

Art. 63. Hacha la inscripción eu los regis
tros respectivos de todas las fincas rústicas y 
urbanas, la Junta municipal comprobará su 
exactitud, comparando el resultado de los 
registros con las declaraciones correspon
dientes; y en el caso de haberse dejado de 
inscribir en los registros alguna ó varias fin-

se subsanará la omisión aumentando las 
hojas que sean necesarias. 

Después se foliarán todas las de los regis-
^f03' y se cerrarán estos con la siguiente cer
tificación: 

Sello tl>- la Municipalidad. 
"La J unta municipal de este distrito: 
Certifica que en el presente registro, coiu-

poesto do (2) tomos con (3) folios, referentes 
* fincas rústicas (4); se hallan inscritas todas 
** que radican en esto término jurisdiccional 

informo al resultado que ofrecen las cédulas 

Í
^\\ ***** e l B " L t T ' * d e ayer. 
,{ .** ̂ r i b i r i en letra la cantidad. 
) Kn ¡déutica forma y sustituyendo fincas «rw-

A t D n r l - a c l a r * , a « A c a c i o ! ! en los registros cor-
"•POtidientes i esu clase de fincas. 

presentadas por sus poseedores ó administra
dores; y doclara bajo su responsabilidad que 
no tiene conocimiento do que haya dejado de 
incluirse ninguna finca en las cédulas ni en el 
mencionado registro (l).» 

(Fecha y firma de todos los Vocales) (2). 
Art. 64. La formación de los registros cu 

los términos prevenidos en los artículos pre
cedentes, quedará terminada en el plazo que 
para ello haya fijado la Junta provincial, y 
dentro de los ocho dias siguientes so remi
tirán á la propia Junta por conducto del Go
bernador civil: 

1 . a Las cuatro carpetas con las cédulas 
originales á que se refiere el art. 57; y 

2.° Uno de los ejemplares, tanto del re
gistro de fincas rústicas como del de las ur
banas. 

El otro ejemplar de cada uno de dichos 
registros se remitirá al Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia. 

La remesa de los documentos menciona
dos se hará eu los términos mencionados en 
el art. 60, debiéndose acusar recibo, según lo 
prevenido en el mismo. 

CAPÍTULO i n . 
Del registro ele la ganadería. 

Art. 65. Para formar el registro de la ga
nadería, y conforine cou lo prevenido en el 
artículo 17, se prestará declaración por la3 
]H>rsonas que posean, administren 6 se hallen 
encargadas do ganados caballar, mular, as
nal, vacuno, lanar, cabrío y de cerda, y todos 
Los dueños, administradores ó encargados de 
camellos. 

No debiendo comprenderse en el registro 
los gánalos correspondientes al ejército, que
dan exceptuados de prestar declaraciou los 
Jefes de los regimientos ¿ institutos mili
tares. 

Art. ''6. Las declaraciones se daráu por 
duplicado en cédulas impresas, que también 
se distribuirán á domicilio. 

Art. 67. La distribución de dichas cédu
las se hará dentro del plazo que se fije pura 
el repartimiento do las relativas á la inscrip
ción de fincas rústicas y urbanas por los agen
tes que determina el art. 22. 

Art. 63. Con objeto de que á ninguna 
persona de lasque deben prestar declaración, 
según lo prescrito en el art. 65, dejo de en
tregársele la cédula que corresponda, so ob
servará lo dispuesto eu los artículos 25, 26, 
27 y 28. 

Sin embargo, la lista de que trata el ar
tículo 25 comprenderá solamente los dueños, 
poseedores, encargados ó guardadores de ga
nado en el término municipal respectivo. 

Art. 6í). Los ganados se incluirán en el 
registro correspondiente al pueblo eu cuyo 

(1) En el caso previsto por el art. 50. se añadirá: 
«ron excepción de Fulano de Tal. quien se lia ne
gado 4 prestar declaración, según aparece de la 
certificación remitida á la Administración económi
ca en > 

(2) Véanse los artículos 202, 203 y 205. 

término municipal se halle establecida la 
granjeria de que formen parte, aunque el 
dueño ó dueños del gauado no sean vecinos 
del mismo pueblo. 

Se exceptúa el gauado lanar trashumante, 
que se inscribirá en el pueblo de la vecindad 
de su dueño. 

Art. 70. Todo dueño do ganados deberá 
presentar la declaración de qtm trata el ar
tículo 65 en el pueblo de su vecindad, con
signando en aquella el término municipal 
donde tenga establecida su granjeria, y ade
más el eu que exista el ganado al tiempo do 
prestar la declaración. 

Art. 71. Cuando los dueños de gauados 
seau vecinos ó estén domiciliados en pueblos 
distintos de aquol en que el ganado estante 
resida habitualmente, se presentará, además 
de la cédula de que trata ol articulo anterior, 
otra por la persona á cuyo cuidado inmediato 
se halle ol ganado, como administrador, ma
yordomo, mayoral, pastor, encargado, etc. 

En cada cédula se expresará la persoua á 
quien pertenece ol ganado y el punto donde 
se halla establecida la respectiva granjeria. 

Art. 72. Los Administradores, mayordo-
domos, pastores, etc., del ganado trastermi-
nante y los que seau do gajado trashumante, 
presentarán también la declaración corres
pondiente á la Junta del pueblo en cuyo tér
mino municipal so hallo el gauado al tiempo 
de hacerse la inscripción. 

La declaración contendrá iguales requisi
tos que los consignados en la de que trata el 
párrafo seguudo del artículo anterior. 

Art. 73. Se entiende por ganado est/mí? el 
que no sale ordinariamente del término mu
nicipal; para gauado trasterminante el que 
pasa do un término municipal á otro siu es
tancia fija ó volviendo luego al punto de su 
residencia habitual, y por gauado trashu
mante el que pasa de un término municipal 
á otro por razón de pastos para veranear ó 
invernar. 

Art. 74. Las cédulas correspondientes á 
los establecimientos del Estado, de la Pro
vincia ó del Municipio donde exista alguna 
especie de ganados serán firmadas por el Jefe, 
Administrador ó encargado de aquellos. 

Aro. 75. Eu el caso de que alguna de las 
personasá quienes se impone la obligación de 
llenar la cédula no supiese escribir con cla
ridad ó se hallase imposibilitada para hacer
lo, lo ejecutarán en su nombre los encargados 
de recogerlas, bajo la responsabilidad y en 
la forma que determina el art. 53. 

Art. 76. La inscripción de los ganados eu 
las cédulas ó declaraciones respectivas se ve
rificará con sujeción al modelo núm. 5, te
niendo en cuenta las siguientes reglas: 

1.* Eu la primera casilla de la cédula de
berá determinarse la especie á que pertenezca 
el ganado, consignando por lo tanto si es ca
ballar, mular, de c^rda, etc. 

2.* En la casilla siguiente se expresará el 
número de cabezas de cada especie de ganado, 

j cualesquiera que sean sus edades, sumandos 
al íiual de la casilla el número total de ca
bezas. 

3. a En la tercera se clasificará el ganado 
por edades; eu la cuarta por su movilidad, y 
eu la quinta por su destino; en la inteligencia 
tic - lito ol total que resulte sumando las divi
siones de cada una de estas tres casillas, ha 
do ser igual á la suma total consignada en la 
segunda. 

4.* Si alguna ó algunas cabezas de gana
do estuviesen destinadas á dos ó más usos, 
figurarán en la casilla que exprese su ocupa
ción más frecuente. 

Y 5.* Si hubiese necesidad de hacer al
guna obsorvacion ó advertencia, sa consig
nará eu la quinta casilla, donde además se ex
presará por I 0 3 dueños del ganado, sus admi
nistradores, mayordomos, mayorales, etc., el 
punto donde se halle establecida la granjeria 
y las domas circunstancias que determinan 
loaartículos 70, 71 y 72. 

Art. 77. Transcurrido el plazo señalado 
para llenar las cédulas, se recogerán por I03 
mismos agentes que las repartieron, según 
dispoueu ios artículos 22 y (57, valiéndose de 
la lista formada para su distribución, á fin 
de asegurarse do quo no falta cédula alguua. 

Art. 78. Recibidas las células por la 
Juuta municipal, procederá esta al examen y 
comprobación de todas; y si notase algún 
error material invitará al firmante á que lo 
sulmne. 

Las cédulas correspondientes á los gana
dos que deban ser iucluidos en los registros 
de otra localidad, conforme á lo establecido 
eu el art. 69, se remitirán inmediatamente á 
la Juuta municipal respectiva dentro del 
plazo y en la forma que determina el art. 56. 

Se estampará en las cédulas restantes el 
sello de la Municipalidad, y se clasificarán 
y colocarán eu carpetas por el orden alfabé
tico del primer ay>ollido de los declarantes; 
después so numerarán todas las cédulas, de
biendo ser uno mismo el número de la cédu
la original y el do su duplicado. 

Acto continuo se extenderá una certifica
ción análoga á la que establece el art. 53, 
con la expresión, en su caso, exigida por 
el 59. 

Art. 79. La Junta municipal procederá 
después á la formado 1 de un libro-registro 
do la ganadería, que s j extenderá también por 
duplicado eu papel de oficio, y con sujeción 
al modelo núm. 6, e3tampáudose en sus hojas 
el sello de la Municipalidad. 

Art. 30. Verificada en el libro-registro la 
inscripción de todos los ganados, so cumplirá 
lo que respeto del registro de fincas ordena 
el art. 6:í; pero en vez de la certificación exi
gida eu el mismo, se cerrará el libro con un 
resumen de los ganados registrados, cu la for
ma consignada en el citado modelo núm. 6. 

Art. 81. Dentro del plazo señalado en 
ol art. 64 y en la forma que deterudua el 60, 
se remitirán á la Juuta provincial las cédula» 
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originales con su carpeta- y el libro-rejistro \ 
con su ivsánien.. 

El dnpli&tdn de estos mismos documentos 
se remitirá al Jefe de la Administración eco
nómica. 

CAPÍTULO IV. 
De la* cartillas de (valuación. 

SECCIÓN PRIMERA. 
D E LOS TIPOS K\ \ í . r AT"! : ¡ . á APLICABLES Á 

LA B I Q U E Z A B Ú 3 T I C A . 

Art. 82. Durante el periodo que medie 
entre la distribución y recogida de las c'-du-
las para la inscripción de las fincas rústicas 
y urbanas y para los ganados, las Jumas mu
nicipales y las Comisiones de evaluación re
unirán los datos necesarios para presentar á 
las Juntas regionales la propuesta de los tipos 
medios que deban servir para evaluar cada 
una de las uuidades contributivas en los dis
tritos municipales que formón la región. 

Art. 83» Al efecto se consultarán: 
1 / Los libros-registros de los precios de 

los artículos que hayan sido objeto de con
tratación. 

2 / Las cartillas de evaluación que sirvie
ron para formar los amillaramientos ¡ictuales. 

3.* Las parciales que se hubieren hecho 
con motivo de reclamación de agravios. 

4.* Las rolacionos de productos y gastos 
quo con cualquier objeto se hayan formado 
con carácter oficial á instancia de algunos 
pueblos ó particulares. 

Y 5." Los demás datos que se consideren 
convenientes y conduzcan á formar ol juicio 
más exacto posible del particular de que se 
trata. 

Art. 84. Los precios medios de las espe
cies incluidas en las cartillas han de ser los 
que resulten cu el año común del último 
decenio. 

Para determinar los precios medios de 
este periodo, se eliminará el año cu que los 
frutos lo hayan tenido mayores y aquel cu 
resulten más bajos. 

El precio medio do cada año se deducirá 
del correspoudionto á los frutos, cereales y 
demás productos en cada una de las semanas 
del año. 

La f.uma de los términos medios de cada 
año so dividirá por ocho, y el cociente repre
sentará el precio del año común. 

Art. 85. Se establece como regla funda
mental i>ara las evaluaciones que el producto 
liquido de la unidad hectárea, cuando la finca 
A heredad so labre 6 explote por su propio 
dueño, deberá ser el liquido que resulte en el 
año común después de satisfechos los gastos 
de cultivo de todas clases puramente indis
pensables para su explotación y beneficio, 
según los métodos do cultivo usuales y co
munes en el país: y cuando La finca ó heicdad 
se labre ó oxplote por otra persona constitui
rán el producto liquido ol importe de la renta 
satisfecha por razón de enfitéusis, aparcería 
ó arrendamiento, el beneficio neto del culono, 
aparcero ó arrendatario, deducción hecha de 
los gastos mencionados. 

Art. 86. No serán baja en el producto lí
quido de una fiuca los censos de todas espe
cies, cargas y otros gravámenes cualesquiera, 
mediante á que la existencia de uno ó más 
partícipes en el producto no disminuye en 
nada el valor intrínseco do aquella, ni afecta 
por consiguiente á la cuota imponible. 

Art. 87. En cuanto á los productos, se 
apreciarán todos los que constituyau en con
junto la explotación agrícola y territorial, 
como cereales, semillas, legumbres, hortali
zas, frutas, plantas textiles tintóreas, acei
tes, vinos, pampanera. rastrojera, pajas y 
demás aprovechamientos ordinarios; teniendo 
en cuenta que la producción ha de ser la ine
dia resultante del periodo establecido en 
el art. S I , dentro del cual pueden apreciarse 
los accidentes prósperos ó adversos que afee-
tan á la misma. 

Art. SS. Para la evaluación se considera
rán los terrenos por su calidad respectiva, 
dividiéndolos en primera, segunda y tercera 
./ríase para cada uno de los cultivos ó aprove

chamientos á que ordinariamente estén dosti- | 
nados. 

No se tomará en cuenta para el aumento ¡ 
de valores el mayor esmero ó la mayor per- i 
feccion en las labores, ui tampoco para la ! 
disminución los descuidos ó negligencias de 
los dueños, arrendatarios ó encargados de las 
fincas. 

Art. 89 . Los gastos imputables al cultivo 
de cereales se limitarán: 

1.° A los de las labores empleadas de or
dinario en aquel, según la costumbre. 

2.' A los de siembra. 
3.° A los de recolección. 
Y 4." Al desperfecto de las máquinas y 

aperos. 
La valoración de dichos gastos se hará 

arreglándose á los precios medios del año eo-
muu del decenio. 

Art. 9 0 . Respecto á los terrenos do rega
dío, se iucluirá ea la cueuta de gastos el que 
ocasión.! el riego. 

Art. 91. Las tierras que se exploten por 
hojas ó en períodos alternados de uno ó más 
años se graduarán para el cómputo de sus 
gastos y productos como si estuvieran sujetas 
á cultivo anual; pero distribuyendo la utili
dad liquida seguu los años eu quo se acostum
bre dejar aquellos de descauso ó de barbecho. 

•Serán sin embargo acumulables á los pro
ductos de dichas tierras los de las hierbas 
que den en los años de descauso, y los de las 
semillas que se siembren en ellas sin inuti
lizar el barbecho. 

Art. 92. Las prescripciones do los artícu
los anteriores se aplicarán para calcular asi
mismo los gastos y productos do los terrenos 
dedicados á las demás clases de cultivo. 

Art. 93. Los álveos y riberas de los cana
les de navegación ó de riego, los diques ó mu
rallas de piedra ó de tierra, los embarcade
ros con las orillas adyacentes y los demás 
terrenos accesorios ocupados en servicio de 
los mismos canales, 6 sean tedos los terrenos 
que comprendan los planos aprobados para 
la ejecución de las obras, so evaluarán apli
cando los tipos do los pueblos por donde 
atraviesen los canales, y haciéndolo con rela
ción á los terrenos circunvocinos ó colindan
tes, si bien considerando los de los canales y 
sus terrenos adyacentes como de primer cla
se dcitro de la de los respectivos cultivos. 

Los demás terrenos que puedan pertene
cer á las Empresas de los canales, y que se
parados de estos uo constituyau parte in
tegrante de los mismos, so evaluarán con 
independencia según su clase y calidad, 
aplicando los tipos corres]K>ndientes del res
pectivo término municipal. 

Art. 94. Las eras ij los vitwos 6 criade
ros de árboles, asi como los terrenos sustraí
dos á la agricultura quo en despoblado se 
destinan á jardines, pirques, etc., serán cali
ficados como tierras de superior calidad, •'» sea 
de primera clase. 

Art. 95. Siempre que haya que evaluar 
terrenos que no den aprovechamiento alguno 
por falta de cultivo ordinario, pero quo pue
dan darle, se evaluaráu calculándoles el mis
mo producto liquido que á los demás de su 
calidad. 

Art. 90. Los gastos imputables al cultivo 
de viñas y de olivares se limitarán: 

] * A los de las labores empleadas de or
dinario en ellos, según la costumbre. 

2.° A los de recolección y elaboración del 
vino y aceite. 

Y 3.° Al desperfecto de aperos y má
quinas. 

La valoración de estos gastos se hará en 
la forma que determina ol art. 89. 

Por razón de deterioro y replantacion se 
deducirá del producto de las viñas una déci-
maquinta parte á lo más: respecto de los oli-
varcs'no se hará deducción alguna por renue
vos ó reposiciones anuales. 

Art. 97. Los árboles sueltos diseminados 
por las propiedades ó plantados en sus lindes, 
se apreciarán prudencial mente con las fincas 
rústicas á que pertenezcan, según los frutos 

| ó aprovechamientos que rindan. 
| Art. 98. Los montes y bosques serán eva

luados según su calidad y el producto medio 
anual do todos sus aprovechamientos, tales 
como leñas, carbones, caderas, corchos, resi
nas, bellotas, espartos, caza, etc. 

Art. 9 9 . Los aprovechamientos á que se 
refiere el articulo anterior, B S calcularán se
paradamente y según la naturaleza de cada 
uno; fijándose siempre, uo en los productos 
que puedan dar accidentalmente en un año, 
sino en el medio común del periodo estable
cido. 

Art. 100. Los vergehs ó bornes de fruta
les con un cultivo accesorio, como prado, etc., 
se valuarán por ol producto anual medio de 
su fruto en el año común, añadiendo el del 
cultivo accesorio. 

Art. 101. Los gasios imputables á la ex
plotación de los montes y bosques se limita
rán: 

1.° A los permanente* para su replanta
cion. 

2.* A los do limpias, podas y cualesquiera 
otros análogos, quo no son de reproducción 
inmediata. 

3.° A los de recolección. 
Y 4.° A los de guardería. 
La cantidad líquida quo resulte después 

de hechas las deducciones anteriores consti
tuirá el tipo evaluatorio pira la unidad con
tributiva. 

Art. 102. Los terrenos labrantíosenclava-
dos en los montes y bosques soráu valorados 
por los tipos de la clise y cultivos á (pie estén 
dedicados. 

Art. 103. El líquido imponible de los pra
dos naturales se calculará sobre su producto 
en el año común, deduciendo los gastos de 
cosecha. 

Si hubiere varias cosechas en cada año, 
según las estaciones, se apreciará ol valor de 
todas. 

Art. 104. Los prados artificiales se eva
luarán como si fuesen tierras de labor de ca
lidad análoga. 

Art. 105. Para deducir el producto líqui
do do terrenos destinados simultáneamente 
á pasto y labor, so tomará en cueuta el de 
cada año durante el período determinado en 
el art. 84. 

Art. 106. Los terrenos en q ue se exploten 
sustancias miuerales exceptuadas de las pres
cripciones de la ley de Minería, so evaluarán 
por la superficie de los mismos terrenos ocu
pados en la explotación y con arreglo á la 
calidad de los coliudantes. 

No se evaluarán los terrenos pertenecien
tes á las minas, de cualquier claso que sean, 
siempre que dichas minas hayan sido objeto 
de concesión otorgada con arreglo á la men
cionada ley, y quo los concesionarios cum
pla» todas las obligaciones establecidas ]>or 
la misma en materia de impustos. 

SECCIÓN SEGUNDA. 
DE LA E V A L U A C I Ó N DE LA RIQUEZA Ü B B A N A . 

Art. 107. Las fincas urbanas se evaluaráu 
por la renta líquida anual que hayan produ
cido ó que se les calcule, según I03 casos, to
mada del año común del último quinquenio. 
Si la finca no contara cinco años de existen
cia se deducirá la renta del año común, to
mando eu cuenta la de todo3 los años poste
riores á su construcción. En todo caso, La 
renta liquida se determinará deduciendo del 
producto total una cuarta parto por huecos y 
reparos. 

Art. IOS. Para conocer el producto do los 
alquileres se consultarán las escrituras pú
blicas ó privadas, los padrones municipales 
y cualesquiera documentos que hagan men
ción de ellos, sacando después por compara
ción los do aquellos edificios respecto á los 
cuales no existan datos de esta clase. 

Ningún propietario ó inquliuo podrá ne
garse á exhibir los contratos de arrendamien
to cuando los reclamen las Juntas municipa
les ó los agentes de la Administración eco
nómica. 

Art. 109. A falta de escrituras de arren
damiento podrán también consultarse los 
precios do ventas cu las fincas enajenadas 
con anterioridad para deducir la reata cor

respondiente, según el tanto por ciento q U e 

en cada población rindan por regla general 
las propiedades urbanas. 

Art. 110. En los pueblos y distritos agrf. 
colas de corto vecindario en quo la evalua
ción de las casas presenta dificultades, ^ 
comenzará fijando gradualmente los alquil©, 
res de la s de clase más inferior, y deducien 
do por comparación las de las clases más ele-
vadas. 

La utilidad de una casa, por reducida que 
sea. no deberá bajar nunca de la (pie se re
gularía á una tierra de labor de igual cabida 
y de las de mejor clase de la jurisdicción del 
pueblo en que la misma radique, sin dedu
cir los gastos de cultivo y demás, pero sí la 
cuarta parte del alquiler, según determina 
el art. 107. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 

limo. Sr.: En cumplimiento de la ley 
de 7 de julio del presente año, que pre
viene se encargue la Guardia civil de la 
custodia de los montes públicos, en 
reemplazo de los Guardas del Estado, 
y á fiu de que la sustitución sea simultá
nea y tenga efecto lo mandado en Keal 
orden comunicada á este Ministerio por 
el de la Guerra en 30 de Agosto último; 
S. M. el R E Y ( Q . D. G.) , de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección general de 
la Guardia civil, se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes: 

1. a Que los Sobreguardas y Gcardas 
del Estado afectos actualmente á los 
distritos forestales cesen en sus empleos 
el dia 30 del presente mes. 

2 . a Que la Guardia civil se encargue 
desde 1.* de Octubre próximo de la custo
dia de los montes públicos, distribuyén
dose el aumento de individuos que para 
llenar este servicio recibo por ahora su 
instituto en la forma que expresa la ad
junta relación. 

3. ' Que para el establecimiento y si
tuación más convenientes de los guardias 
asignados á cada provincia, y con ol fin 
de obviar dificultades, se pongan de acuer
do los Jefes del Cuerpo con los Goberna
dores é Ingenieros de los distritos foresta
les. 

4 . a Que se deduzca del presupuesto 
aprobado por este Ministerio para la ins
talación y sostenimiento del expresado 
aumento do fuerza la cantidad do 7.750 
pesetas que importan los haberes de los 
Sobreguardas y Guardas de Canarias, que 
han de contiuuar, en razón á no ser posi
ble su reemplazo por la Guardia civil. 

Y 5." Que en consecuencia de las reso
luciones precedentes, se transfieran del 
capitulo 5.°, art. 2.° del presupuesto de este 
Ministerio, 428.934*48 pesetas al de la 
Guerra y 49.283*75 al de la Goberna
ción, á que respectivamente ascienden los 
gastos de sostenimiento, haberes, pre
mios, etc., y de iustalaciou délos guardia8 

civiles que se dedican por hoy á la cus
todia de la riqueza forestal, y cuyo servi
cio deberá prestarse con sujeción á lo 
que determinan los artículos adicionados 
al reglamento del cuerpo y cartilla, apro
bados por Real orden de 9 de Agosto úl
timo. 

De la de S. M. lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Setiembre de 187G. 

C. TORKN". 
Sr. Director general de Agricultura. In" 

, dustria y Comercio. 
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RELACIÓN del número de individuos de la Guardia civil que se destina a 
la custodia de los montes públicos, según la Real orden anterior. 

T E R C I O S . 

\: 

2 / 

3 . # . 

4 / 

5 / 

COMANDANCIAS. 

•-•AUnS. 
Prime

ros. 

Madrid 
Gnadalajara. 
Segovia..... 

Toledo 
Cuenca 
Ciudad-Real. 

i Barcelona, 
j Tarragona, 
i Gerona.... 
i Lérida 
• Baleares... 

Sevilla... 
Cádiz.... 
('órdoba, 

Valencia. 
Castellón. 
Murcia... 
Albacete. 
Alicante. 

6 / 

7.' 

Coruña . . . 
Lugo 
Orense 
Pontevedra. 

Zaragoza, 
Huesca... 
Teruel... 

8*. 
Granada.. 
Jacú 
Málaga.... 
Almería... 

/ Vaíladolid. 
i Zamora 
j Salamanca 
\ Avila 

1 0 . " . . 
León 
Oviedo.. 
Falencia. 

11. 
Badajoz. 
Cáceres. 
Huclva. 

12 / . 
Logroño... 
Burgos.... 
Santander. 
Soria 

13.°. 
Guipúzcoa. 
Álava 
Vizcaya. 
Navarra 

Tt>T i. 

dos. 

1 

1 
1 
1 I 

30 

(.1 AUN \S 
Prime

ros. 
Segun

dos. 

4.r» 

11 
17 

19 
6 

3 
4 
4 

11 
3 

6 
4 
2 

7 
3 

10 
7 
4 

1 
2 
4 
4 

7 
13 
11 

6 
18 
8 
4 

7 
8 
6 

13 

8 
8 

11 

4 
5 

4 
10 
13 
L3 

1 
1 
1 
8 

336 

T O T A L 
de hombres. 

10 
16 
22 

7 
24 
10 

4 
6 
6 

14 
4 

6 
G 
3 

8 
4 

14 
Id 

2 
3 
5 
5 

10 
18 
16 

B 
24 
11 
6 

s 
10 
8 

18 

10 
10 
14 

6 
6 

(i 
1-1 
18 
18 

2 
2 
2 

10 

Madrid 23 de Satiembrc de 1370.=C. Toreno. 

Administración Provincial. 
GOBIERNO CIVIL. 

Circular 
En 20 del corrieute espiró el plazo 

que marca el art. 7.° de las Reales Ins
trucción^ de 27 de Marzo último para que 
los Alcaldes de los pueblos invadidos por 
la langosta remitieran las relaciones de 
terrenos que se hubieren acotado por con
tener gérmenes de la infección, advir
tiéndose que sólo unos 14 Municipios 
kan cumplido con las órdenes dictadas 
Por este Gobierno de provincia en 30 de 
Janio último, siendo desconocido el re
sultado de las operaciones que deben 
haber hecho los Ayuntamientos que á 
continuación se mencionan, y que en 
plazo de seis dias, á contar desde la inser
ción de este aviso en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

deben manifestar las condiciones adver
tidas en la plaga, remitiéndose la expre-
^da relación de terrenos acotados en el 
c * 8 o de haberse observado el desove ó 
POBtura de la langosta, debiendo tener 
entendido los Alcaldes que en lo sucesivo 
serán personalmente responsables de las 
n.°ticias que comuniquen, y cuya exac-
*tud se depurará oportunamente por los 
ospectores encargados de este servicio. 

Madrid 25 de Setiembre de 1876.=»E1 
Gobernador, Elduayen. 

Aranjuez. 
Colmenar de Oreja. 
Titulcia. 
Rivas de Jarama. 
Villamantilla. 
Aravaca. 
Fresnedillas. 
Robledo de Chávela. 
Zarzalejo. 
Becerril. 
Manzanares el Real. 
San Lorenzo. 
Escorial. 
Colmenar Viejo. 
Colmenar del Arroyo. 

Hospital general de Madrid. 

Estando para terminar el contrato del 
suministro de garbanzos y patatas á los 
Establecimientos de Beneficencia provin
cial de esta corte, la Junta de Directores 
de los mismos ha acordado admitir pro
posiciones para el suministro por Adminis
tración de dichos artículos. 

En su consecuencia las personas que 
quieran hacerlas con arreglo al modelo 
que está de mauifiesto en la Dirección del 
Hospital de San Juan de Dios, pueden 
acudir á dicha oficina el sábado próximo, 

30 del corriente, á las cinco de sn tarde. 
También se admitirán proposiciones 

para el suministro de bacalao de Escocia 
á los expresados Establecimientos. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Sección de Caja. 
Debiendo proveerse con arreglo á la 

Real orden fecha 14 de Agosto último que 
se halla de mauifiesto en esta Caja, dos 
plazas de Pagadores de clases pasivas de 
esta provincia, con la gratificación de 
1.750 pesetas anuales y bajo fianza de 
40.000 pesetas efectivas ó su equivalen
te en papel del Estado al tipo de cotiza
ción bastante á cubrir dicha cantidad, se 
anuncian las vacantes por término de 30 
dias, á contar desde esta fecha, á fin de 
que los aspirantes á ellas puedan presen
tar las solicitudes en esta Caja. 

Madrid 26 de Setiembre de 1876.= 
V.* B.°=E1 Jefe económico, Geuon.= 
El Jefe de Caja, Julián Kiias. 

De orden del Sr. Jefe económico se 
canjearán de dos á cuatro de la tarde, 
por títulos del empréstito de 175 millo
nes de pesetas, las facturas de recibos 
desde el uúm. 1 al 20.999, en los dias 
del 26 al 30 inclusive; en la inteligencia 
que pasado dicho término sólo se canjea
rán los atrasos los sábados que uo sean 
festivos. 

Para mayor facilidad se podrán pre
sentar las segundas partes firmadas el 
Recibí con los sellos correspondientes. 

Madrid 25 de Setiembre de 1876.=E1 
Jefe de Caja, Julián Elias. 

Providencias Judiciales. 
. . . A J J S C E P R I M E R A I N S T A N C I A 

l i u e m n lata. 
«Sentencia.—En la villa do Madrid, á 

30 de Agosto de 1876; el Sr. D. Francis
co Roudan, Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de esta capi
tal: habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos promovidos por el Procurador 
U. Ángel Calvo y seguidos después por 
el Procurador D. Manuel Tovar Opacio, 
en nombre y con poder bastante de D. Fo-
lipe Gómez Acebo, como representante de 
la extinguida Sociedad Hijos y sobrinos 
de Gómez Acebo, contra D. Ramón García 
Fernandez, sobre pago de 130.000 rs., ré
ditos á razón del 8 por 100 anual, costas 
causadas y que se originen; y 

1.° Resultando que por la representa
ción de D. Felipe Gómez Acebo, y esto en 
la de la Sociedad extinguida "titulada 
Hijos y sobrinos de Gómez Acebo, sq 
eutabló demanda ejecutiva en escrito fe
cha 11 de Diciembre del año próximo 
pasado solicitando se despachara manda
miento de ejecución contra I>. Ramón 
García Fernandez por la cantidad de 
130.000 rs., réditos vencidos y no satis
fechos y que vencieran hasta el reintegro 
completo á razón del 8 por 100 anual y 
costas causadas y que se causen; con 
cuyo escrito se acompañó la primeracopia 
de la escritura otorgada en esta capital 
en 31 de Diciembre de 1868 ante el Nota
rio del Ilustre Colegio D. Mariano García 
Sancha, bajo el número de orden 765, 
por la cual D. Ramón García Fernandez 
reconoció haber recibido de la Sociedad 
colectiva regular denominada Hijos y 
sobrinos de Gómez Acebo por mano de 
D. Felipe Gómez Acebo, uno de los ges
tores de la misma, y en concepto de 

fnréstamo, la suma de 130.000 rs. vn., so-
emnizando á favor de dicha Sociedad el 

más eficaz resguardo, y obligándose á 
devolver en esta corte á la misma ó á su 
legítimo representante la referida suma 
en la forma y modo siguiente: 44.000 
reales en 1.° de Noviembre de 1870; 43.000 
reales en igual dia y mes del siguiente 
ano 1871, é igual suma en 1.° de Noviem
bre de 1872, devengando los expresados 

130.000 rs. el interés de 8 por 100 anual 
que se comprometió á abonar también en 
esta capital por anualidades anticipadas; 
constituyendo para garantir el mutuo y 
satisfacer los intereses hipoteca volunta
ria sobro una casa de su propiedad, sita 
en la calle Mayor de esta población, se
ñalada con ios números 79 moderno, 7 
antiguo, de la manzana 171; y para el 
caso de que por el Sr. García Fernandez 
se faltase al cumplimiento de lo conveni
do, con el fin de garantir también en la 
misma forma que el principal é intereses 
el pago de las costas y gastos que se 
originasen á la Sociedad" acreedora si tu
viese que acudir á los Tribunales, todo lo 
cual había de ser de cuenta del D. Ramón, 
constituyó este á favor de aquella un 
crédito nipotecario de 2.500 pesetas, ó 
sean 10.000 rs., sobre la nombrada casa; 
de cuya escritura se tomó razón en el 
Registro de la propiedad de esta capital 
en 17 de Febrero de 1869 al tomo 54, folio 
46, inscripción núm. 2í): 

2.° Resultando que obra también pre
sentada en estos autos otra primera co
pia de la«escritura otorgada en 8 de 
Enero de Co72 y ante el propio Notario 
U. Mariano García Sancha por los seño
res D. Felipe Gornez Acebo, D. Gregorio 
Marañon y Bayo y D. Narciso de Obregon 
y Gómez,este en representación desús di
funtos hermanos D. Pablo y I). José Ma
ría Obregon y Gómez, por medio de la 
cual declararon disueltay en liquidación la 
sociedad titulada Hijos y sobrinos de Gó
mez Acebo y que tenían constituida los 
referidos señores, facultando por dicha es
critura de disolución al D. Felipe Gómez 
Acebo para liquidar y representarla en 
los actos tanto judiciales como extrajudi-
ciales, y para que pudiera entablar todas 
y cualesquiera demanda que le pare
ciese, cobrar y percibir cuanto á la extin
guida Sociedad correspondiese: 

3 / Resultando que despachado man
damiento de ejecución por la cantidad de 
130.000 rs. de principal) intereses legales 
á razón del 8 por 100 anual desde el dia 
de la mora, costas causadas y que se ori
ginen, según se acordó en auto de 21 de 
Diciembre del año próximo pasado, y re
querido de pago el deudor D. Ramón Gar
cía Fernandez en la forma prevenida en 
el segando párrafo del art. 955 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, como no lo veri
ficase so procedió al embargo de sus bie
nes, haciéndose traba y ejecución en la 
casa hipotecada y sus rentas antes des
lindada, sita en la calle Mayor de esta 
corte, núm. 79 moderno, citándosele de 
remate en la propia forma y con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 959 de la citada 
Ley de Enjuiciamiento civil: 

4.° Resultando que no habiéndose 
opuesto el I). Ramón García Fernandez 
á la ejecución contra el mismo despacha
da dentro del término marcado en el ar
tículo 960 de la expresada Ley, y acusa
da la rebeldía por el actor, se lia tenido 
aquella por acusada, mandándose traer 
los autos á la vista con citación sólo del 
ejecutante: 

l.° Considerando que en la tramita
ción de estos autos se lian observado las 
prescripciones legales del caso, conforme 
á lo dispuesto en los artículos 955 en sus 
párrafos segundo y tercero, 959 y domas 
concordantes de la expresada Ley de En
juiciamiento civil: 

2.° Considerando que la cantidad re
clamada es líquida, plazo vencido, deu
dor cierto, y que la demanda se ha formu
lado en los términos prevenidos para la 
ordinaria, conteniendo además la protesta 
de abonar en cuenta justos y legítimos 
pagos: 

3.° Considerando que el título pre
sentado en apoyo de la demanda, por ser 
primera copia de escritura tiene apareja
da ejecución, conforme á lo dispuesto en 
el núm. l.° del art. 941 de la menciona
da Ley, siendo por lo tanto procedente 
sentenciar estos autos de remate: 

Vistos los expresados artículos, el 970, 
número 1.°, y 971 de la tan repetida Ley 
de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada, 
hacer trance y remate en los bienes em
bargados como de la propiedad del deudor 
D. Ramón García Fernandez, y con su 
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valor entero y cumplido pago al acreedor 
D. Felipe Gómez Acebo, por su propio 
derecho y como representante de la ex
tinguida Sociedad titulada Hijos y sobri
nos de Gomes Acebo, por la cantidad prin
cipal de 130.000 ra., intereses legales á 
razou del 8 por 100 anual desde el dia de 
la mora y costas causadas y que se ori
ginen, 

Y así por esta mi sentencia lo pronuu-
cio, mando y firmo.=Fraucisco Rondan. 

Publicación. —Dada y pronunciada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. Don 
Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, estando celebrando audiencia 

Íública en este dia 30 de Agosto de 
870, de que doy fe.=Por mi compañero 

«Sancho, Matías Aranda.» 
V para que tenga lugar su inserción 

en el B O L K T I N O F I C I VL de la provincia y 
llegue á conocimiento del ejecutado Don 
Ramón García Fernandez, cuyo actual 
paradero se iguora. firmo el presente en 
Madrid á 23 de Setiembre de 1876.=Por 
mi compañero Sancho, Matías Aranda. 

Centro . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Bcrnacl y Ramírez, Juez de pri
mera instaucia del distrito del Centro de 
Madrid, refrendada del actuario D.José 
María Miller, se cita por el presente á 
D. Luis de Acetato, Marquósl»' A—reto, y 
su hija Doña Albertina Acereto Dikson, 
cuyos domicilios se ignora, para que con
curran si vieren convenirles á la saca de 
una segunda copia de la escritura de obli
gación y pago de 141.930 rs. vn. que el 
primero, en unión de su esposa la finada 
Doña Carolina Dikson, otorgaron en esta 
corte el 1.° de Mayo de 1861 ante el No
tario D. Fermín Ardura. 

Madrid 15 de Setiembre de 1876.=E1 
actuario, José María Miller. 30—38 

A Y U N T A M I E N T O S 

I l u s t a r v i e j o . 
El domingo 22 do Octubre, á las diez 

de la mañana, se subastarán en la sala 
capitular, bajo la presidencia del señor 
Alcalde y con asistencia de un empleado 
del ramo de Montes, los aprovechamien
tos de los titulados Prado lispartal. Va 
dilio, Cortado, Córdoba, Peralejo, María 
Córdoba, Candalea, Cerquilla y Loma, 
dehesa Vieja, La Cotilleja y dehesa del 
Valle, bajo el precio cada uno que marcan 
los pliegos de condiciones que se halla
rán de manifiesto todos los dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Bustarvicjo 21 de Setiembre do 1876.= 
El Alcalde, Crisanro Martin. 

C o l m e n a r de Oreja . 
El dia 22 de Octubre próximo, á las 

doce de su mañana, tendrá lugar en la sa
la capitular de esta villa la subasta de los 
pastos del Monte Pinar, con arreglo á las 
condiciones que están de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Colmenar de Oreja 22 de Setiembre de 
1876.=Rafael Ruiz. 

Corpa . 
Con superior autorización se subastan 

cu este pueblo los pastos de invierno de 
los montes de estos Propios denominados 
Cotillo y Toconal; y para su remate está 
señalado el dia 21 del próximo mes de 
Octubre, á las doce del dia, en la Casa 
Consistorial, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en dicho acto y 
desde este dia en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia llamando postores. 
Corpa 20 de Setiembre de t»76.=El 

Alcalde, Eustaquio de Ayala. 
L:i Acebeda . 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia se subastan los pastos de la De
hesa boyal y sitio de Entre los dos Cami
nos, para 100 roses de ganado vacuno, 
bajo el tipo de 100 pesetas, desde 1.° de 

Noviembre á 30 de Setiembre de 1877; y 
para su primer remate se señala el dia 29 
de Octubre próximo venidero, y hora de 
las doce de su mañana, en la Casa Con
sistorial de este Municipio. 

Acto seguido se subastan los pastos 
anuos del monte las Regueras para 10 
reses vacunas y 20 lanares, bajo el tipo 
de 15 pesetas. 

Acto seguido se subastan los gastos 
del monte las Cárcavas pira 40 resas la
nares y tipo de 40 pesetas. 

Acto seguido se subastan los pastos 
del monte Carcavón, bajo el tipo do 40 
pesetas, para otras tantas cabezas lanares. 

Lo que se anuucia al público llaman
do licitadores. 

La Acebeda 23 de Setiembre de 1876.= 
El Alcalde, José Montoya. 

L.ozoyuela. 
El Ayuntamiento que presido, com-

getentemeute autorizado, arrienda en pú-
lica subasta los pastos de invierno de 

todo el monte de la Dehesa boyal de esta 
villa para 800 cabezas de ganado lanar, 
bajo el tipo de 1.600 pesetas en que han 
sido estimados y pliego de coudiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría de 
esta Municipalidad. 

Y para su único remate ha señalado el 
domingo 29 de Octubre inmediato, á las 
doce de su mañana, en la Casa Consisto
rial de esta villa. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Lozoyuela23 de Setiembre de 1876.= 
El Alcalde, Matías Bermejo.=Antouio 
María González, Secretario interino. 

Híavas del R e y . 
Con autorización de la Superioridad 

se subastan en la villa de Navas del Rey, 
provincia do Madrid, los pastos de los 
tranzones de Propios y Dehesa boyal do 
esta jurisdicción, cuyas localidades, ex
tensión, número y clase de ganados y 
tasación es como se expresa á esta con
tinuación: 

Hoya de la Horca y Solana, ocupa 
una superficie de 104 hectáreas, para 350 
cabezas lanares, tipo para la subasta 400 
pesetas, y su disfruto dará principio en 
1.° de Noviembre próximo venidero y 
terminará el dia 30 de Setiembre de 1877. 

Cerro Mesa, superficie 165 hectáreas, 
para 300 cabezas de ganado lanar, tasa
ción 400 pesetas, y su disfrute por igual 
tiempo que el anterior. 

Dehesa boyal, de 190 hectáreas, para 
700 cabezas lanares, tipo para la subasta 
1.500 pesetas, y su aprovechamiento será 
desde el dia í.° de Noviembre próximo 
hasta el 31 de Marzo de 1877. 

Y para su remate está señalado el dia 
22 de Octubre próximo venidero, á las 
doce del día, en la Casa Consistorial de 
esta villa, bajo el pliego de coudiciones 
que se hallará do manifiesto y antes en 
la Socretaría del Ayuntamiento. 

Navas del Rey 22 do Setiembre de 
1876.=Por el Alcalde, el Regidor regen
te, Román Teresa. 

Secretaría municipal y que también se 
hallará en el acto del remate. 

La subasta tendrá lugar el dia 29 del 
próximo Octubre en las salas consisto
riales, y hora de las doce de su mañana 
en adelante, bajo la presidencia del señor 
Alcalde y á presencia de un empleado 
del ramo. 

Orusco 23 de Setiembre de 1876.=El 
Alcalde, Cándido Moreno. 

P e r a l e s de X a j u ñ a . 
Con la superior autorización se subas

tan en pública licitación los pastos de 
invierno para ganado lanar de tres tran
zones en la dehesa de Valdepurqueri/.as 
de los Propios de esta villa. 

La subasta tendrá efecto el dia 22 del 
mes de Octubre próximo venidero en la 
Sala Consistorial, á las doce de la maña
na, bajo el tipo y condiciones siguientes: 

El tranzón de Areniscos, para 233 ca
bezas y postura admisible de 416 pesetas; 
el de Vcreuiegas, para 234 cabezas y 

En la villa de Navas del Rey se su
bastan los pastos del monte Piuarejo y 
Vallefrías, sito en esta jurisdicción y per
teneciente á los Propios de Pelayos, por 
la temporada que media desde 1.° de No
viembre próximo á 30 de Setiembre de 
1877; el aprovechamiento se hará con 
500 cabezas de ganado cabrío, sirvieudo 
de tipo para la subasta la cantidad de 
2.000 pesetas. 

Su remate tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de Navas del Rey el 22 de 
Octubre inmediato, á las doce del dia, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario. 

Navas del Rey 22 de Setiembre de 
1876.=E1 Regidor regente, Román Te
resa. 

Orusco . 
Competentemente autorizado el Ayun

tamiento de esta villa subasta en pública 
licitación el aprovechamiento de los pas
tos de invierno de la dehesa Carnicera do 
estos Propios, bajo el tipo y pliego de cou-
ciciones que se halla de manifiesto en la 

418 pesetas, y el del Cuaderno, para 233 
cabezas y tipo de 416 pesetas, sega a 

consta en el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría. 

Lo que se anuucia al público llaman
do licitadores. 

Perales de Tajuña22 de Setiembre de 
1876.=K1 Alcalde, Cecilio García Díaz. 

R a s c a f r i a . 

El Ayuntamiento de Rascafría, previa 
la autorización competente, arrienda en 
pública subasta los pastos de los montes 
denominados Robledo de Abajo, Robledo 
de Arriba y Soto de Arriba de esta villa, 
para ganado Lanar, para cuyo remate está 
señalado el dia 26 de Octubre próximo, 
á las docedermismo, en la Casa de Ayun
tamiento y bajo los pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Rascafría 24 de Setiembre de 1876.= 
El Alcalde, Nemesio Marcos. 

S a n M a r t i n de V a l d e l g l e s i a s . 

En virtud de autorización superio r y por acuerdo de este Municipio, se sacan á 
subasta pública los pastos de las deh esas de los Propios de esta villa, cuya locali
dad, extensión, número y clase de g a*nados y tasación es como se expresan en el 
siguiente estado: 

LOCALIDAD. 

SUPBRFICtK. 

Berlárta». 

N O M K R O 

y 

clase de ganado. 

Cabrio. 

N Ú M E R O 
de 

Cabezas. 

TASACIÓN. 

Vesf tu. 

Aguadero de las muías, Navarre-
donda y agregados 333 160 160 450 

Las Cabreras, todo el monte, excepto 
100 hectáreas 1 . 9 0 0 4 0 0 4 0 0 1 . 9 0 0 

Navahoncil y agregados, menos (52 
hectáreas 738 4 0 0 400 1 . 8 0 0 

8 10 10 70 
4 0 0 200 200 5 4 0 

Para cuyas subastas se ha señalado el dia 29 del próximo mes de Octubre, á las 
doce de su mañana, en la sala consistorial de la misma, ante el Sr. Alcalde ó perso
na que le sustituya y un empleado del ramo; advirtiendose que los pliegos de con
diciones estarán de manifiesto en la Secretaría del mismo y en el acto del remate 
para que puedan enterarse los licitadores. 

San Martin de Valdeiglesias 22 de Setiembre de l876.=Manuel Jiménez. 

T o r r e l a g u n a . 
El dia 22 de Octubre próximo, y hora 

de las doce, tendrá lu^ar en la Casa Con
sistorial de esta villa la subasta del ar
riendo de los pastos del monte Dehesa 
Vieja, perteneciente áeste término muni
cipal, para su disfrute con 300 reses lana
res desde 1.° de Noviembre del presen
te año hasta el dia 30 de Setiembre de 
1877, bajo el tipo de 375 pesetas. 

También tendrá lugar en el dia pri
meramente dicho, hora y sitioexpresados, 
el arriendo de los pastos del monte Dehesa 
boyal de Valgallego, excepto el tranzón 
Cerro de la Miga y Quejigal, en este tér
mino, para disfrutarlos desde 1.° de No
viembre de este año hasta 31 de Marzo de 
1877 con 1.000 cabezas de ganado lanar, 
bajo el tipo de 1.250 pesetas y demás 
condiciones arabos que contienen los plie
gos que se hallan de mauifiosto en la Se
cretaría de este Ayuutamiento. 

Se hace saber al público para su cono
cimiento y efectos consiguientes,. 

Torrclaguna22 de Setiembre del876. = 
El Regeute de la jurisdicciou, Ildefonso 
Arguijo. 

Xorremoc l ia . 
El Ayuntamiento que presido, previa 

la autorización competente, saca á públi
ca subasta el aprovechamiento de los 
pastos de invernada de la dehesa Soto 
Torreoton. perteneciente á los Propios de 
este pueblo, para 400 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de 400 pesetas. 

El remate tendrá efecto el domingo 
22 de Octubre próximo, á las doce en 
punto de su mañana, en la sala consis
torial de este pueblo, sirvieudo de base el 
pliego de condiciones que se halla ex
puesto y de manifiesto desde este dia al 
de su remate en la Secretaría de este 
Ayuutamiento. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Tor-
relaguna y Patones den la debida publi
cidad al presente anuncio. 

_ Torremocha 22 de Setiembre de 
1876.=El Alcalde, Eustaquio Herranz. 

Yaldaracc tc . 
Con superior autorizacon se arriendan 

en pública subasta los pastos de invierno 
del monte Robledal de Propios de esta 
villa para su disfruto cou 400 cabezas 
lamires y por el tipo do 350 pesetas. 

El remate tendrá efecto el dia 23 de 
Octubre próximo, de diez á once de la 
mañana, en la sala consistorial, con su
jeción al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Valdaracete 22 de Setiembre de 1876.= 
El Alcalde, Miguel Navarro. 

V e n t u r a d a . 
Con la autorización competente se ar

riendan en pública subasta los pastos de 
invierno del Monte Carrascal, Dehesa bo
yal de este común de vecinos, para su 
disfrute con 1 .OOOcabezasde ganado lanar,, 
bajo el tipo de 1.000 pesetas, cuyo disfrute 
dará principio desde 1.° de Noviembre 
próximo hasta 31 de Marzo de 1877, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto eula Secretaría de este Ayunta
miento. 

Cuya subasta tendrá lugar el dia 21 
de Octubre próximo, de once á doce de su 
mañana, en dicha Secretaría, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Veuturada21de Setiembre de 1876.— 
El Alcalde Presidente, Ildefonso de la Mo
rena. 

MADRID: 1676.—Oficina tipográaca del Ho*ptá°' 


